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PRECIOS DE SÍJSCRICION.

Bn Madrid; Un mes 4  rs.; Trimeste. I » .  En pro-rincias; Tri- 
meste, W  rs.; por corresponsal, 18. Bn el Extranjero 5®.En 
í*ortngalV En Ultramar, # 0 .
I Los comunicados y  demás inserciones en el texto del periódico 

y ! •  rs. línea. Anunciosá KN BEAKlinea álos suscritores, 
¡y doble precio á los que no lo sean.

Los anuncios cerrados í  precios convencionales.
Toda la correspondencia se dirigirá á D. Miguel P. Qarcfa.

Miércoles 18 de Abril de 1883. OBSERVACIONES

PARA SUSCRICIONES Y ANUNCIOS.
P A R IS : Ageacia rranca-liispano-portugaesa de 

D . A . Saavedra, única encargada de recibir 
loa annncioa extranjeroa.

EL POPULAR no se publica los dias featiyos. Redacción y  
Administración calle del Prado, núm. 15, piso b^o, derecha. 
Ño se responde de las cartas que contengan sellos y  no yengan 
certificadas. Laa cantidades que se nos remitan en selloa abona­
rán el K por l o o  de cambio. La mano de periódicos de * 5  ejem­
plares 8  rs. BO cénts. Ño se sirve suacrícion qne no aeompafie 
su importe.

N.o 9.799

SANTO DE MAÑANA.

San Vicente y  San Hermógenes, már­
tires.

Se gana ei Jubileo de las Cuarenta 
horas en las Religiosas de Don Juan de 
Alarcon.

IMPORTANTE.
A los que se suscriban á este 

periódico jabonen un año' al con­
tado, se les remitirán grátis y 
franco de porte las nove’as A do­
ce mil piés de altura y  La leyenda 
de los Reyes, que se componen 
seis tomos.

Los actuales suscritores que 
deseen obtener este beneficio 
abonarán el tiempo que les falte 
para completar un año.

¡Un engaAo descubierto!—Quina,
— Movidas por uua baja idea de lucro, 
algunas casas expenden al público un 
JARABE DE QUINA FERRUGINOSO 
que dan como de Grimault et Compa­
ñía, y  para facilitar ol engaño cabreo, 
sus fra»co8 con una etiqueta parecida 
á primera vista á la que protege el JA­
RABE DB QUINA FERRUGINOSO de 
Grimault y  Compañía. La diferencia es­
triba en que nuestra marca de fábrica 
está imitada como disposición, no co 
mo figuras, en que no lleva la firma 
Grimault y  Compañía que tampoco va 
grabada en el vidrio y  en que el sello 
azul del Gobierno francés está reempla­
zado con medallas de capricho, A d e­
más, todo el mundo puede reconocer el 
JARABE DE QUINA FERRUGINOSO 
de Grimault y  Compañía, el tónico más 
admirable y  el reconstituyente más 
eficaz que se conoce (véase el anuncio), 
en que posee un color límpido como el 
jarabe de grosellas, mientras que los 
imitados ofrecen un tono moreno os­
curo y  desagradable por su espesor.

FOLLETIN DE «EL POPÜLARt

MÁSCARA»* PEZ
CAUSA CÉLEBRE

Tiado tan de repente mi doncella 
á la ciudad, y  á los demás cria­
dos yo no se dónde; esto, unido á 
que debiendo yo marchar á Mon- 
telimart, ha salido mi prima en 
vez mia, y á qne mi tio, que goza 
de buena salud, al sentarse á al­
morzar, se turba, se desmaya casi 
en mi presencia; y  apenas vuelvo 
la espalda, desaparece y  se en­
cierra en BU gabinete  Todo
esto es misterioso, e.vtraordinar!o 
ó inexplicable; si, el conde de la 
Caza no me ha engañado; aten- 
tan contra mi porvenir. ¿Querrán 
tal vez arrebatáimele?.... ¿Por 
qué medios?.... Cuanto desde ayer
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Como indicamos ayer en nues­
tro editorial, y  en vista de que la 
alarma del vecindario va en au­
mento, á causa de la—á todas lu­
ces injustificada—subida del pre- 
ció de las carnes, estamos en el 
caso de hacer una pregunta.

El 14 de Octubre del año pasado 
de 1882, D. Venancio González, 
ministro entonces de la Goberna­
ción, expidió una real órden acer­
ca dol particular.

¿Pudiera saberse cuál es la cau­
sa y  la razón de por qué no se 

i cumple la expresada real órden? 
I Porque, si mal no recordamos, 
|Se determinaba en ella:

1.® El establecimiento de una 
¡ dehesa concejil en el terreno de
la municipalidad, próximo á Ma­
drid, en cuya dehesa estaria el 
mercado de carnes en vivo, y  en 
cuyo mercado so registrarían to­
dos los contratos que se verifica­
ran entre tratantes, ganaderos y 

' abastecedores.
2.® Que el mercado de carnes 

en vivo seria diario y permanente 
de sol á sol.

3.® Quí) no se admitirian los 
ganados en la dehesa, cuyos due­
ños no hubieran presentado el re­
cibo de contribución.

4.® Que el degüello y opera­
ciones de matanza se verificaría 
en el Matadero, cuya administra­
ción sólo se entendería con los 
dueños de ganados ó sus apode­
rados,

5.® Que se suprimiese en el

ha pasado es el indicio seguro de 
una trama odiosa, y el estado de 
mi tio la prueba de que un azar 
imprevisto 1a ha desbaratado.

Continuando eu estas reflexio­
nes, pasaba gradualmente de la 

■ desconfianza al terror, y  en aquel 
estado, la más débil inspiración 
bastaba para precipitarla en un 
momento, impelido por el miedo, 
á tomar una resolución desespe­
rada.

En aquel momento se presentó 
Jacobo, el emisario del conde; así 
qae le vió Julia, se dirigió á ól 
diciéndoló:—¿Traéis alguna car­
ta?—El criado la entregó un bi ­
llete del conde, que decia así:

«Las últimas noticias que he 
adquirido, confirman lo que ya 
be tenido el honor de anunciaros; 
esperad, si así os place, pero vivid 
prevenida; velad continuamente. 
Creeis estar entra parientes, y  no 
estáis sino ea m eiiode vuestros 
mas mortales enemigos.»

Estos reglones fueron un ra­
yo de luz que, unido á sus conje­
turas, acabaron de iluminarla.— 
Es pieciso huir, sí, lo conozco,

reglamento de dicho Matadero el 
capítulo de los abastecedores y  
salchicheros de oficio, quedando 
libre el ejercicio de este comercio.

6.® Que la inspección sanita­
ria de carnes se verificaría en el 
acto de presentar las reses, y  la 
contratación de despojos seria li­
bre, pudiendo el Ayuntamiento, 
para facilitar las transacciones, 
establecer tarifas generales, que 
podrían aceptarse ó no por el due­
ño del ganado.

Y 7.® Que la Administración, 
de intervenir en las transaccio­
nes , limitaríase á facilitar el 
comprador y vendedor la rectifi- 

'cacion del peso.
' También es bueno tener presen­
te que por los mismos dias en que 
se publicó la antedicha real ór- 

'den, ei Sr. D. Venancio González 
entregó al comisario de Matade­
ros, Sr. Albert, un proyecto de 
nuevo reglamento, alcanzándose 
también que S. M. el Rey, por un 
arrendamiento bien módico, faci­
litase algunos cuarteles del mon- 

Áe del Pardo para el estableci­
miento del mercado del vivo. Pe­
ro, desgraciadamente, nada de lo 
que dejamos indicado paiece que 
ba llegado á su debido cumpli­
miento, y las consecuencias las 
toca tristemente el vecindario 
d̂a Madrid, sujeto al irritante lu­
cro ó injustificado mmopolio de 
los abastecedores que, por lo vis­
to, no tan sólo se ríen de las rea­
les órdenos, tino que llevan tra­
zas de apretar más la cuerda, pe­
se á quien pese y sufra quien 
sufra.

En vez del cumplimiento do la 
real órden, cuyas principales dis­
posiciones hemos apuntado, lo 
que se verifica á plena luz del dia 
y  ante los bigotes, por no decir 
las barbas, de los respetables edi­
les matritenses, es lo que dice de 
esta manera el Informe de la Jun­
ta de agricultura, industria y  co­
mercio :

Asombra conocer el resultado que 
arroja la comparación entre el precio ó 
coste verdadero de la mercancía cuando 
llega á manos del abastecedor, y el que 
alcanza cuando en ménos de un dia la 
entrega al consumo. No es la ganancia 
justa y  regular que debe alcanzar todo j 
el que pone su trabajo al servicio de los j 
demás la que resulta de aquella com-l 
paracion; es, por el contrario, uu lucro 
exorbitante que traspasa los límites 
equitativos, en perjuicio déla salud y , 
fortuna del vecindario de Madrid. La 
prensa pidiendo la extirpación de ese 
gravísimo mal, ba demostrado reciente­
mente el abuso que se comete; y  no es 
necesario un gran esfuerzo para com­
prender la razón con que so queja.

Tomando como tipo del cálculo una 
res vacuna cuyo peso medio sea de 165 
kilógramos, se ve que, comprada en la 
actualidad ea las provincias del Norte, 
su coate en vivo es el de 131 pesetas, á 
las que aumentando 17 por conducción 
á Madrid, 39 por derechos de consumo 
y 2'50 por los de Matadero municipal, 
representa uu desembolso total de 189
pesetas 50 céntimos.

Dicha res, fracciónala, produce al 
abastecedor: por los despojos 40 pese­
tas, y  por la carne y hueso 211*50: en 
junto *251‘£0! resaltando una utilidad 
líquida de 62 pesetas, ó sea un lucro de 
más de 32 por 100. Y cuenta que aquí 
no ostá comprendido el segundo bene­
ficio que obtendrá después el vendedor 
ai menudo, sino que ea el que rinde el 
negocio antes de salir de la mano del 
abastecedor; siendo también muy de 
notar quo por la especial condición de

la mercancía casi se puede dar cada 
dia una vuelta al capital, y  que ni de­
ja do venderse porque se haga antigua, 
ni quedan restos de malvender, puesto 
que basta el más pequeño hueso se 
aprovecha.

En suma, es bien claro que el klló- 
gramo de carne con hueso, que llega á 
manos del abastecedor por un precio de 
1 peseta 15 céntimos, cuando va á la 
del consumidor se ha elevado á 1 pese­
ta 80 céntimos, ó lo que es igual; que 
entre ambos intermediarios se reparten 
un beneficio de 60 por 100 realizado an­
tes de las 48 horas de haber comprado 
la mercancía.»

¿Qué podemos añadir más ante 
semejantes datos?

Juzgue el pueblo de Madrid, 
que paga; contemple el caso el 
•Ayuntamiento, que lo tolera, y  
continúen enriqueciéndose los 
abastecedores, porque en esta tier­
ra de las grandes y  pequeñas irre­
gularidades , bueno es repetir 
aquel verso de Espronceda, óero 
aplicado y  descompuesto del si­
guiente modo:

«Que baya una irregularidad más, 
¿qué importa al mundo?»

huir en este mismo instante. Ja- 
cobo, ¿qnereis acompañarme has­
ta mi quinta, situada á pocas le­
guas de aquí? ¿Podréis encon­
trar un caballo en casa de algún 
labriego?

I —Nada más fácil, señora.
! — Pues bien; vamos, yo os es-
' peraró á la puerta de la casa don­
de le toméis. Y diciendo esto em- 

¡prendieron la marcha.
I La señora Duplan se quedó sor- 
I prendida al ver á Julia á la ■ cin­
co de la tarde, en un caballo que 
no era de la casa, y  acompaña­
da de un aldeano, cuya fisonomía, 
aunque no la era desconocida, 
no le tenia por del servicio de la 
familia, Julia, conociendo que su 
aya iba á empezar a hacerla pre­
guntas, la hizo seña de que aguar­
dase, y llevándola á otra habita­
ción, le refirió los diferentes indi­
cios que babian excitado sus sos­
pechas y temores y  obligádola á 
tomar aquella determinación.

Pero veamos lo que pasaba en­
tre tanto en casa del asesino de 
su propia hija.

Gustavo voivió á las cuatro, y

En varios periódicos conser­
vadores leemos lo siguiente:

«Se habla de la probabilidad de que 
eu otoño 80 organice un Ministerio, del 
cual formen parte los señt res Mosque­
ra, señor duque de Veragua, Beranger 
y  Canalejas (?).

Suponemos que la designación de es­
te Miüisterio la baria el Sr. Sagasta para 
tener el gusto de derribarlo á las vein­
ticuatro horas.»

No nos sorprende la noticia. 
Todo nos parece posible. Cada 

la incalificable é indefinible noli- 
tica del señor presidente del Con­
sejo de ministros.

se fué derecho al gabinete de su 
padre; mas hallando cerrada la 
puerta, bajó á buscarlo al ¡ardin 
creyendo que estaria en él. No 
encontrándole tampoco allí, tor­
nó á subir, y preguntó al criado 
dónde estaba sn padre.

— Hace muchas horas que está 
encerrado en su gabinete, señor; 
parece que está algo indispuesto, 
pues áun no ba tomado nada en 
todo el dia.

Llama Gustavo á la puerta, pe­
ro nadie le responde; vuelve á 
llamar, y tampoco; entoncss gri­
tó:—Soy yo, padre mió.—Al oir 
la voz de su hijo, Mr. Nodler abrió 
la puerta, y sin dirigirle la pala­
bra, sin mirarla siquiera, se cu­
brió el rostro con ambas manos 
y se arrojó en un sillón. Gustavo 
se quedó estupefacto.

—¿Quóteneis pa ire mió? Ha­
blad, yo os lo ruego.

Un profundo suspiro salió 
en aquel momento del oprimi­
do corazonde Mr. Nodler, y  on se­
guida rompió el silencio con esta 
pregunta:

—¿Has visto á Julia?

Gustavo creyó que su panre 
habia perdido el juicio, y ref ió 
como admirado:
—¿Julia?.... ¿Julia?.... Esper.iba 
una respuesta de su padre que es­
taba sumido al parecer en el más 
profundo abatimiento.

—¿Padre mió, qué qnereis de­
cir?

— Si, Julia remarcando es­
ta palabra; Julia.....

—Pero...., dijo Gustavo balbu­
ceando, ayer esta noche......

— No, no, gritó su padre inter­
rumpiéndole, no era ella.

—¿Pues quién era?
— Otra.
— ¡Acabad! ¿quién?
— ¡Josefina, mi hija, tu herma­

na! Y dejó caer la cabeza sobre las 
rodillas.

— ¡Cómo! eu aquel cuarto,
en aquella cama  ¡q o  era Ju­
lia!.... Aquella pez, aquel suda­
rio, aquella fosa que tanto traba­
jo nos costó abrir; ¡nada de esto 
era para Julia!.... Gustavo, entre 
8Í, achacaba á la indisposición de 
su padre la turbación de sus ideas. 
¿Pero, cómplice del crimen, po-
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Mucho es ya lo que nos dice 
nuestro estimado colega La Mon­
taña en  su  artículo titulado o4c/a- 
racmies, referente á cierto pleito 
que se sigue sobre mejor derecho 
á unos mayorazgos, cuyo deman­
dante asegura que lo es D. José 
Delgado y Salvador, y  D. Tomás 
Bermejo el demandado.

Aún no estamos convencidos 
de que tenga razón el demandan­
te en este asunto, puesto que todo 
b  más que se desprende de dicho 
artículo es que, en el negocio de 
que se trata, no puede alegarse la 
prescripción.

Estar excluido del disfrute de 
los bienes D. Tomás Bermejo por 
la circunstancia de habérsele da­
do la posesión de los mismos á su 
abuelo, hijo ilegítimo y sin dere­
cho, como se afirma, para poseer­
los, y  declararse la propiedad de 
dicho señor, repetimos que no 
puede ser, y  que algo más habrá 
eu su f a v o r . ______

Hemos recibido un atento besa 
la mano del Dr. Muscaró, módico 
oculista, residente en Lisboa, de 
quien toda la prensa se ocupó 
oportunamente, el cual nos par­
ticipa que las negociaciones di­
plomáticas entabladas con Portu­
gal para obtener la reciprocidad 
en la validez de títulos profesio­
nales españoles están descuida­
das por otras de menos impor­
tancia.

Recorilamos al señor ministro 
de Estado la anómala situación en 
que se encuentran los españoles 
que con títulos académicos no 
pueden ejercer en el vecino reino, 
y  tiempo es ya de que se resuelva 
esta ímpoitantisima cuestión, 
puesto que las Córtes portugue­
sas están abiertas y  el Gobierno 
lusitano no tiene coa qué excu­
sar la falta de cortesía hácia nues­
tro país, en donde los portugue­
ses, con carreras profesionales, 
pueden actuar libremente.

Es verdaderameute escandalo­
so Jo que pasa en el Congreso.

Ayer no habia número sufi­
ciente de diputados para celebrar 
la sesión.

Et Sr, Sagasta sclo pudo llevar 
consigo un refuerzo de tres ó cua­
tro 'amigos.

Un señor diputado, el Sr. Fer­
nandez de la Hoz, suplicó á la 
me.sa que, en vista del aspecto de 
la Cámara, se levantse la se­
sión.

E.s tal la atonía, tal la decaden­
cia, qu> no sabemos cómo podrán 
votar.se los proyectos de ley que 
quedan peniieu'es.

Sin embargo, tranquilícese el
P'

•Sí votó una pensión de cuatro 
n., reales anua es en favor de una 
señora.

¡'.argueza! jlarguezal decían 
1( .s heraldos antiguos.

hoy dirige lo3 destinos de la Ad­
ministración pública.

Dice un periódico:
«El registro de cuatro casas de em­

pleados del ferro carril del Norte en Va­
lladolid ha dado por resultado el hallaz­
go de una influidad de objetos sustraí­
dos de los equipajes y  mercancías, y  la 
prisión de los ladrones.

Tantos fueron los efectos sorprendi­
dos, qua con ellos, según dice un co­
lega, hay para poner dos ó tres alma­
cenes.

Sólo á fuerza de golpes de esta clase, 
y del castigo enérgico de los culpables, 
se podrá corregir el escandoloso núme­
ro de sustracciones que se lamentan to­
dos los dias.»

Un dilema que salta á la vista 
al leer los anteriores reglones.

¿Quién asume más responsabi­
lidad en el hecho, las empresas 
que tienen empleados mal dota­
dos, y sjn duda de no buenos an­
tecedentes, ó los que delinquen 
un dia y  otro dia sin que la v igi­
lancia de las Compañías pueda 
cortar el abuso?

Se recordará que el señor mi­
nistro de Marina presentó enCon- 
soj.j de ministros un plan sobre 
reorganización de nuestra Arma­
da. que mereció los más cumpli­
dos elogios por parte de sus'co:n- 
pañeros de Gabinete.

También se tendrá presente que, 
para salvar algunas dificultades 
financieras , el señor ministro de 
Hacienda se quedó coa el plan 
para estudiarloy ponerse de acuer 
do con el Sr. Rodríguez Arias, 
con el objeto de que se llevase á 
la práctica lo más pronto posible, 
y  asi han pasado bastantes dias 
sin que se volviese á hablar del 
asunto.

Pues bien; resulta ahora que el 
señor Pelayo Cuesta ha guardado 
de tal modo el proyecto de su co­
lega. que parece no quiere entre­
garlo, por lo que el ministro de 
Marina ha amenazado que si para 
dentro de cuatro ó seis dias no sa 
le devuelve su obra, aprobada eu 
sus condiones financieras, se reti­
rará del Gabinete.

Es decir, que tenemos una crisis 
en lontananza, provocada por el 
nuevo y  platónico Camacho qua

Noticias generales.
La Qactla de hoy contiene las si­

guientes disposiciones:
Hacienda.—'L.by concediendo dos tras 

ferencias en el presupuesto de Gracia y  
Justicia.

— Reales decretos nombrando jefe de 
la contaduría general de la Deuda pú­
blica á D. Joaquín Turón, y teniente fis­
cal del Tribunal de Cuentas á D. Neme­
sio Sancha.

— Otros confirmando respectivamen­
te en los cargos de abogado fiscal pri­
mero y segundo del Tribunal de Cuen­
tas á D. José Muñoz y D. Valeriano Le- 
veufeld

— Reales órdenes resolviendo los ex­
pedientes sobre revisión de dos cargas 
de justicia á favor del duque de Medi- 
naceli.

— Otra desestimando la solicitud del 
Ayuntamiento de Ayamoute sobre re 
baja en el cupo de consumos.

—Otra ampliando la habilitación del 
puerto de Portus.en laprovinciade Mur 
cía.

— Otra nombrando el tribunal de los 
ejercicios de ingreso en el cuerpo de 
Aduanas

Ultramar —Ley declarando subsis 
tente por 20 años más, con aplicación á 
la minería de ia isla de Cuba, las con­
cesiones y franquicias otorgadas en los 
artículos 77 al 80 del decreto de 13 de 
Octubre de 1803, en la forma que se 
expresan.

Gobernación. —  Circular resolviendo 
que los fiscales militares deben dirigir­
se por el debido conducto á las autóri - 
dades municipales, cuando reclamen 
noticia de hechos ó servicios llevados á 
cabo por ellos ó sus agentes on el des­
empeño de sus funcionas.

donde improvisaron tiendas de cam­
paña.

También los vecinos de Alberique 
abandonaron sus casas.

Alli fueron tres las trepidaciones, y  
el alcalde tuvo que suspender la función 
del teatro, abriéndose al publico, en cam­
bio, la iglesia mayor, para que las muje­
res elevasen plegarias á la Virgen. En el 
campo, más de cien hoguerrs que indi­
caban aquella noche la existencia de 
otros tantos campamentos.

En Alcira, Cáncer, Gabarda y  Ante- 
11a ocurrieron escenas parecidas; pero 
no hubo, afortunadamento, ni una sola 
desgracia.

Se ha circulado á provincias por la 
dirección general de Establecimientos 
penales el traslado de una real órden 
expedida por el ministerio de la Gober­
nación, que comprende veinte disposi­
ciones relativas al cumplimiento del 
real decreto de 2 de Enero último.

A continuación damos las principa­
les:

El dia 20 de Mayo empezará el ser» 
vicio de conducción de presos por fer­
ro-carril.

Desde el 10 del mismo mes las com­
pañías deberán tener los coches á dis- 

I posición de la dirección general.
Las expediciones saldrán de Madrid 

los días 1, 10 y 21 de cada mes; las de 
regreso se verificarán en los dias 3 ,12  
y 22 siguientes; tanto unas como otras 
se harán en los trenes mixtos, y á falta 
de éstos, en los correos.

La dirección de Establecimientos pe­
nales podrá disponer expediciones ex ­
traordinarias.

Los gobernadores civiles dispondrán 
la conducción de (los presos rematados, 
desde las cárceles de partido en que se 
encuentren al notificarles la sentencia 
ejecutoria, á los penales de su destino, 
sin necesidad de remitirlos á la capital

Son hábiles para el embarque y des­
embarque de loa presos todas las esta­
ciones.

Los presos irán socorridos, desde el 
punto de salida al de su destino, á 
razón de 50 céntimos da peseta por 
dia.

El precio que por cada expedición ha 
de abonarse á las compañías, según lo 
prevenido en el artículo f . ‘  dol real de 
creto c tado al principij, se graduará 
á razón de 62 céntimos da peseta por 
coche y kilómetro de recorrido, siendo 
de cuenta do aquellas el aseo, alambra­
do, engrase y conservación do los car 
ruajes.

según pública voz y  fama sólo eran 
ventajosas por regla general á los que 
las practicaban, y  simplifica y aclara 
una situación que calificaba de in.solu- 
ble, de perjudicial á loe intereses de los 
contribuyentes y  de arriesgada para los 
del Tesoro.»

Cierto: les dá la libertad de po-Jer 
elegir lo que á la Administración se le 
antoje, y de ponerle el nombre que 
quieran, siempre que no le pongan su 
nombre verdadero, que es el siguiente: 
arbitrariedad.

Entre dos caminos pueden optar los 
pueblos: ó toman ellos el mochuelo, 
dejando para la Administración la per­
diz; ó ceder la perdiz á la Administra­
ción, para quedarse ellos con el mo­
chuelo.

Es decir que do un modo ü otro 
siempre cargarán con el de la cabeza 
gorda

EL DE LA CABEZA GORDA.

Anuncian telégramas de anoche que 
puedo considerarse perdida la cosecha 
de almendra en las provincias de A l ­
mería, Mürcia, Granaua, Córdoba y  
Sevilla.

En el Bolsín de anoche se hizo el cua­
tro perpétuo al contado á 65'95; á fin de 
mes á 66, próximo á 66 45 

Operaciones.

Según los partes recibidos ayer no 
llovió mas quo en Segovia y Palma de 
Mallorca.

La junta de Sanidad de Castellón 
ha adoptado varias disposiciones, de 
acuerdo con la dirección general del 
ramo, con objeto de localizar ia epide - 
mia variolosa que con notable incre­
mento deja sentir sus efectos en dicha 
población.

El senador D. Nicolás del Paso y  Del­
gado lia presentado una proposición de 
ley pidiendo una revisión de las leyes 
de ganadería, restableciendo el real de 
creto de 4 de Setiembre de 1838, y res­
tableciendo 1 s antiguas funciones que 
tenia el ministerio de Fomento, y  que 
corresponde á la dirección de Obras pú­
blicas la inspección de cañadas y cami­
nos pastoriles.

Los obreros que ayer mañana fueron 
víctimas del desgraciado accidente 
ocurrido en las obras de la Exposición 
de Minería continuaban esta madruga­
da en el Hospital General fuera de gra­
vedad, exc pcion hecha de dos, cuyo 
pronóstico sigue siendo reservado.

El sábado al anochecer empezó un 
temblor da tierra en Manuel, Villanue- 
va de Castellón y  otros pueblos de 
aquella zona.

En Manuel duró dos segundos cada 
oscilación, repitiéndose cinco veces en 
el trascurso de cinco horas.

En otros pueblos se repitieron dife­
rentes veces.

Muchas familias salieron al campo,

K! Sr. Cuesta ha publicado uua cir­
cular en la Gacela del sábado, y 61 Dia­
rio Español, estimado colega nuestro, 
ha publicado uu cuento en su uümero 
del domingo. Como la circular y  el 
cuento tienen sus puntos de conexión, 
vamos á ocuparnos de ellos; pero in vir­
tiendo el órden.

Eí cuento de El Diario Español es 
este:

«Salieron á caza dos amigos, y  des­
pués de correr todo ol dia el monte, 
mataron un mochuelo y una perdiz. Y 
tratando de partir la caza como baenos 
comoañeros, dijo el más osado de ellos:

— Mira, Fulano, llévate tú el mocha* 
lo, y yo me llevaré la perdiz.

— Hombro, contestó el otro, no mo 
acomoda el trato......

—¿N •? Pues hagámoslo al revés: quie­
re decir que yo me llevaré la perdiz y  
tú el mochuelo.

— De manera, replicó el otro, ya re­
signado, queá mí de cualquier mane­
ra, me toca el de la cabeza gorda.»

Ahora viene la moraleja, ó sea la apli­
cación del cuento.

Según el estimado colega, una cosa 
parecida á la aventura de los cazadores 
viene á ser eu sustancia la real órden 
que publicó la Gaceta sobre contribu 
cion territorial. Al señor ministro 
de Hacienda le es iudiferente que 
los pueblos contribuyan por territorial 
á razón del 21 por 100 ó á razón del 10; 
pero siempre que vengan á pagar la 
cantidad que él los señale.

Es decir, se aviene que paguen el 16 
por 100 en el modo y cuantía que la Ad­
ministración los haya designado. Y si 
reclaman y  no se conforman con esto, 
ya la cuestión varía de aspecto: enton­
ces pagarán el 21 por 100.

Contribuirán también con el 21 los 
distritos que no hubieran presentado 
sus cédulas declaratorias.

Y las que uo las tuvieren aprobadas 
por la Administración

De modo, que la regla general y  el 
punto de partida será que cada pueblo 
pague de un modo ó de otro lo que á la 
Administración se le antoje.

O lo que ea igual: que á los pueblos 
siempre les tocará el de la cabeza gorda.

Pues con todo, hay un periódico mi­
nisterial quo asegura co’-i mucha serie 
dad que el Sr. Cuesta ha hecho un gran 
favor al (laís coutribuyen:e con la cir­
cular en que le dá á elegir la manera 
de pagar la contribución; y  no es uno 
solo, sino que toda la prensa oficiosa 
aplaude siu reserva esa circular leo­
nina

Uno de osos periódicos tiene la llane­
za de decir:

•La real órden dá á laa municipalida­
des uua libertad que antes no tenian; 
desembaraza á la Administración de pro 
testas y reclamaciones, suprime unas 
operaciones, las de comprobación, que

Sesiones de Córtes.

Setio* del dia 17 de Abril de 1883.

Abierta á las tres de la tarde, bajo 
la Presidencia del señor marques de la 
Habana, se leyó y  aprobó el acta de la 
anterior.

So da cuenta del despacho ordina­
rio. !

El Sr. Iwaido dirige varios ruegos 
al señor ministro de la Gobernación.

Las cajas creadas para el pago de los 
maestros están dandomuy buenos resul­
tados , y  por ello felicito al señor minis­
tro de Fomento; pero el pago de las 
atenciones de primera enseñanza aún 
no está completamente regularizado, 
porque de la ley están excluidos aque 
líos maestros que ejercen en las escue­
las de los establecimientos de Benefl 
cencía, y  yo suplicarla al señor minis­
tro de la Gobernación que, en lo que de 
pende de su departrmento.hiciesalo j>o- 
sible por incluir á aquel'os maestros, 
tan dignos como los anteriores.

A la vez suplico también almismose 
ñor ministro haga le posible porque se 

I pague corriente á los maestro.? que co 
! bran por las Diputaciones provinciales, 
I sobre todo los de la provincia de Tole­
do, á quien se deben dos anualidades.

Ya que estoy de pié, ruego asimismo 
al señor miuistro de la Gobernación re­
medie los obstáculos que se presenten 
para ei establecimiento de la red tele 
fónica, porque, señores, y no digo esto 

I en sou de censura, es triste que mien- 
i tras la estadística nos dice que en Afri- 
Ica y  en Austrialia hay redes telofóni 
! cas, carezcamos <-n la capital de España 
de este género de comunicaciones que 

‘ son el honor del siglo XIX. 
i Por ültimo, llamo la atención del se­
ñor ministro do la Gobernación sobre 

! los abusos gravísimos á que.se presta el 
carácter de documento tributario ex- 

; clusivam nte que se da á las cédulas de 
■ vecindad, porque yo sé de quien se ha 
presentado á los expendedores de cédu- 

¡las á pedirles una de casado, otra de 
: viudo y otra de soltero, y el expeude- 
' dor no ha podido negársela, porque en 
pagando, tienen derecho todos, seguu 
la ley vigente, á pedir cédula sin mas 
justificativos personales.

I El señor ministro deE-stado manifles 
' ta qne trosmitirá á su compañero el de 
;la Gobernación los ruegos del señor 
Galdo.

: El Sr. P olo  de Bernabé recuerda al
i Gobierno que tiene pedida una nota de 
I los senadores y diputados que han reci­
bido nombramientos personales de este 

I Gobierno.
i Se aprobaron definitivamente algunos 
; proyectos de carreteras, 
i El Senado se reúne an secciones á las 
cuatro ménos cuarto.

I Reanudada la sesión á las cuatro y  
! media, y  continuando el debate sobre 
' Saida,
; El señor Berreras de Tejada con- 
! testa, por la comisión, al señor marqués 
I de Sau Cárlos.

Después de recordar cómo empezó la 
discusión y de dedicar un recuerdo ca­
riñoso al señor marqués do Alhama, 
Continúa;

Grandes condiciones para el ataque 
han demostrado los oradores del partí - 
do conservador; hábiles y sañudos se 
han mostrado; pero en una cosa hau 
salido defraudadas sus esperanzas, á 
pesar de sus esfuerzos.

El ministro de Estado, blsnco de to 
dos los tiros, sigue, por fortuna del 
país, en el banco azul, triunfante de 
todas las censuras, como salió triunfan­
te de la negociación.

Establece y desarrolla el humanita 
rio principio de derecho internacional, 
qu3 dice: «Los Estados, no los indiví 
dúos, son los que se hacen la guerra; 
principio que ha sido la base de la ne­
gociación de Saida.

Como premisas que sienta para sus 
conclusiones generales, buscando pre­
cedentes en la historia del Derecho püs 
blico, encuentra que Francia ha conce­
dido indemnizaciones á diversos países 
en diez casos análogos; que Inglaterra 
entabla reclamaciones con Austria por 
los perjuicios ocasionados á sus nacio­
nales en la guerra de Toscanay Sicilia; 
Austria se negó á dar indemnización, 
y el ministro inglés sufrió un descala­
bro, pero ningún miembro de las Cá­

maras inglesas se levantó á residenciar 
al ministre, digno de respeto, porque 
sino otra cosa, se habia inspirado en 
sentimientos patrióticos y  humanita­
rios.

Que en Bélgica ocurrió una cosa 
análo^ con motivo de la guerra que 
dió origen á su gloriosa independencia 
y  que lo mismo ocurrió en la guerra 
franco prusiana.

T  sin ir al extranjero, en nuestro mis­
mo país podréis recordar la expedición 
de López, cuyos hechos dieron origen 
á una negociación entre nuestro Go­
bierno y  el de los Estados Unidos, en 
que el entonces ministro do Estado, so- 
ñor marrués de Miraflores, sufrió eso 
que los conservadores han dado en lla­
mar una derrota, y , sin embargo, tam­
poco tengo noticia de que las oposicio­
nes residenciaran al miuistro.

Recuerda casos análogos de Italia, 
Caracas y  otros países.

En todos estos casos, nadie diráque 
los resarcimientos concedidos implican 
ninguna obligación por parte de la na­
ción que le concede, ni ningún derecho 
por parte de la nación á quien se con - 
cede.

El señor marqués de .‘'.an Cárlos: 
Estamos conformes.

El Sr Berreros) de Tejada: Puos si 
estamos conformes, ya no hay argu­
mento.

Hace algunas consideraciones sobre 
la prudencia diplomática y  sobre los 
servicios que nueitrss autoridades han 
prestado á los extranjeros, servicios que- 
aunque muchos y  muy Importantes, 
quedan oscurecidos y  sin recomrensa.

Entrando de lleno en la cuestión, es­
tudia el caso, relatando primero minu­
ciosamente los hechos de Salda, origi­
nado por el abandono en quo Francia 
tiene ol Gobierno de la Agelia.

No habia café—continúa—ni casa, 
ni tertulia, ni grupo alguno donde no 
se comentaran los hechos de Saida con 
el calor y fuego de este temperamento 
español; el clamor era general, partía 
de todos puntos, y harta prueba de 
prudencia dió el miuistro, dígase lo 
que se quiera, dejando nasar veinte 
días desde que se .cupieron los aconte 
cimieotos con todos sus detalles, ,y no 
por meros rumore.?, com..' dijo el señor 
Elduayen. hasta qne ordenó á nuestro 
embajador en Par;s que presentara ro 
clamacionos.

Recuerda un discurso pronunciado 
po? el señor marqués de Albaina. en 
que dicho señor sonador hacía un car­
go al Gobierno, cont’'adictario con los 
que se hacen hoy, porque td ministro 
de Estado habia estado remiso en pre­
sentar las negociaciones para la indem ­
nización

Hace una série de argumentos, que 
por lo avanzado de la hora no podemos 
reseñar, para demostrar que lo único 
que ha hecho el mini.stro de Estado ea 
usar del derecho de la generosidad fran­
cesa. .sin que el hechoiudique obligación 
por parte de Francia ni dereecho por 
parte de España.

Para contestar todo lo que se ha di­
cho sobre los procedentes que sentaría 
la reciprocidad, demuestra, con la lec­
tura de documentos, que antes de los 
sucesos de Salda los Gobiernos conser­
vadores habian satisfecho por indemni­
zaciones 1.774.768 pesetas á los extran­
jeros, y  además 400.000 pesetas á otro 
extranjero.

Hace notar la diferencia que hay en­
tre el Gobierno actual, que publica to- 

I dos los documentos, dice, y  la de los 
¡ Gobiernos conservadores, que hadan 
I las cosas á cencerros tapados, 
i El Sr. Elduayen: Las partidas de 
' esas indemnizaciojes se publicaron en 
I los presupuestos.

El Sr. Ilerreros dn Tejada: Sí; pero 
I jamás hemos conocido los trámites que 
siguieron las reclamaciones.

I El Sr. Elduayen: Haberlos pedido
El Sr. Berreros de Tejada: Un Go- 

; bierno de sistema representativo no 
debe aguardar á que se pidan esas 
pruebas de su buena gestión.

I Termina afirmando que á España le 
; quedará la gloria de babor concedido 
indemnización, porque se apeló á su 
generosidad y no á otros títulos

Se suspende el debate.
' Se levanta la sesión.

Eran las siete.

j [Conclusión do la sesión de ayer.)

I En esto proyecto, señores diputados. 
I — dice el Sr. Testor—no hay intrigas 
I políticas, sino solo el propósito de nor­
malizar una importante carrera, dejan- 

i do en libertad á laa corporaciones, y sin 
reservarse el Estado ninguna facultad 
en el nombramiento de los fuuciona- 

! ríos que, prévio examen, demuestren 
I suficiencia.
I Se ocupa brevemente en las relaclo- 
' nes del Estado con la Administración 
central, provincial y  local; estudia las 
condiciones de una y otras, y  afirma 
que en el proyecto se ha tenido en 
cuenta todo, é fiu de formar un cuerpo 
idóneo de enpleados, matando el caci­
quismo.

La intervención del Estado en este 
asunto se reduce á fijar las condiciones 
que deben tener los empleados de la 
Administración local, porque solo así se 
llegará á conseguir la aptitud de los 
funcionarios y  á terminar con la perni­
ciosa influencia dal cacique, razón esta
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íiltima que, por si sola, basta para des­
truir el calificativo de centralizador y 
reaccionario que se ha dado al pro-

señores €ar*'ajal y Testop rec-
tifican

El señor B’ ed res»! pide ae lea el ar­
tículo TI del Reglamento, que prescri­
be que los dictámenes no lo son, á mé- 
nor quo lleven ciuco firmas ó cuatro y 
Tjto particular. En vista de esto, pide 
que no se vote el proyecto porque no 
le firman mát que cuatro individuos 
de la comisión y, además só que el se ­
ñor Baselga, que á ella pertenece, pien­
sa formular voto particular.

(La comisión manifiesta que si uno 
de los Individuos no ha firmado el dic 
támen es porque se halla ausente; pero 
que está conforme con todo lo que en 
él se expone; explica el señor marqués 
de Sardoal (que presidia ayer á última 
hora) el por qué puso dicho dictámen á 
la órden del dia, sin fijarse en que so­
lo le autorizaban cuatro firmas, y  asu • 
me la responsabilidad que pueda ca 
berle; repilca el señor Pedregal, dicien­
do qne no hay responsabilidad, pero la 
minoría republicana quiere que el Re­
glamento se cumpla; entiende el Pre­
sidente, señor Capdepon, que los pre­
cedentes autorizan el que la discusión 
continúe: vuelve á oponerse el señor 
Pedregal, y , por último, on vista de to­
das estas cosas, el señor Gutiérrez do 
la Vega, en nombre de la comisión, re­
tira el dictámen, no sin hacer observar 
lo anómalo de la conducta seguida por 
los republicanos, (jue sin tener en 
cuenta que se hahiau consumido tres 
turnos en contra dol artículo 1.*, ve- 
nian á oponerse á última hora á su 
aprobación,)

Oiden del día para mañana: Reunión 
del tribunal de actas graves á la una, 
y  discusión dei proyecto de canales y  
pantanos.

Se levantó la sesión.
Eran las seis.

Telégramas.

el gran duque Constantino de Rusia, 
donde piensa permanecer algnn tiempo.

El Gobierno presentará á la apertura 
de ia Cámara un proj’ecto de ley pi­
diendo un crédito da cinco millones de 
francos para gastos en Taukin.

LISBOA 17.— Los franceses han ocu­
pado Loango y  Pontauegra, en la costa 
occidental de Africa.

Los indígenas y  el crucero portugués 
Vengo lian protestado contra la ocupa - 
cion de Loango por los franceses.

BERLIN 18.— El Emperador de Alo 
manía marchó ayer á Wies Badén.

TREBISONDA 17— So confirma que 
la peste ha aparecido en Dijcanera, 
cerca de la frontera turco persana.

LONDRES 18 — El Gobierno ha reite­
rado las más enérgicas órdenes á todos 
los puertos de Inglaterra para evitar 
cualquier desembarco de materias ex ­
plosivas.

PARIS 18 — Esta tarde son esperados, 
de regreso á su expedición á Liverpool, 
el ministro de Correos y  Telégrafos y  
varios diputados que fueron á visitar 
aquel puerto.

DUBLIN 13.— Continúan operándose 
algunas prisiones á consecuencia del 
descubrimiento en el condado de Clare 
de nna nueva conspiración de asesi­
nos.

PARIS 18.—Han vuelto do su expe­
dición á Liverpool los Sres. Cochery y  

1 Herisson, ministros de Francia.
I LONDRES 18— The Daily New* dice 
' que el Khedive nombrará á su hermano 
Hassan jefe de la expedición egipcia al 

i Sudán.
PARIS 18.— La órden del dia fijada 

para mañana en la Cámara de Diputa- 
' dos comprende 30 proposiciones de ley 
sobre diferentes asuntos.

' En el Senado está fijada únicamente 
la reunión de las secciones para el nom • 
bramiento de varias comisiones.

: Se acentúa el rumor Ue estar ya
'■ acordado el nombramiento del señor 
Wadington para el cargo de embajador 

; de Francia en San Petersburgo.
i Fabra.

segundo de 1877, carpeta 72; prlmere 
de 1878. carpeta 82; segundo de 1878, 
carpeta 253; primero de 1879 carpeta 
298; segundo de 1879, carpeta 351; pri­
mero de 1880. carpeta 334; segundo de
1880, carpeta 332, primero de 1881, car­
peta 314; segundo ds 1881. carpeta 288.

Billetes hipotecarios del Tesoro de la 
isla de Cuba, segundo trimestre de
1881, carpeta núm. 86; tercero de 1881, 
carpeta 98; cuarto de 1881, carpeta 108; 
primero de 1882, carpeta 1117; segundo 
de 1882, carpeta 114; tercero de 1882, 
carpeta 113; cuarto de 1882, carpetas 96 
y 97; primero de 1883, carpetas 67 al 81.

Inscripciones de perpetua, segundo 
semestre de 1882, carpetas números 22 
af25

Residuos do perpétua interior, primer 
semestre de 1880 á primero de 1882, car­
peta núm. 68.

Deuda perpétua al 4 por 100, segun­
do semestre de 1882, carpetas números 
1.92;) al 40

Deuda amortizable al 4 por 100, pri­
mer trimestre de 1882, carpeta número 
801; segundo de 1882, carpetas 745 y  46; 
tercero de 1882, carpetas 713 al 15; cuar­
to de 1882, carpetas 657 al 61; primero 
de 1883, carpetas 401 al 62.

loj' concediendo subvención á ias em­
presas de canales y pantanos de riego.

El Sr. n i*  Romero consume el pri­
mer turno en contra de la totalidad dal 
proyecto.

C*ee el orador quo se necesita prote­
ger e.stas empresas, pero que esta pro­
tección no puedo darse á costa dol Te­
soro público, mientras este se encuen­
tre tan apurado como lo está, sino des­
pues de nivelados los presupuestos.

(Al retirarnos de la tribuna continua­
ba ia seslon.J

Alcance.

PARA HOY.
Z.VRZOELA.—Alas ocho y tres cuar- 

, tos.-Función 184 de abono —Turno 
impar.— (Con gran rebaja de precios.) 
La tempestad.

, COMEDIA— (Compañía francesa) —  
A las ocho y media. Función 25 deabo­
no.— Turno 1.’— (Beneficio de M. Cliam- 
bery.)—Les femmes qui plenrent.—  
Bebé.

LARA.—A las nueve.-Turno 3.* 
par.—Juego do prendas.—León y  Leo- 
n a .-L a  mujer ael sereno.

BERLIN 17—Contestando al articulo 
del Bl Liberal de 15 do este mes, sobra 
el tratado de comercio proyectado entre 
España y  Alemania, La Oaceti de la 
Alemania del Norte dice hoy que el Go­
bierno aleraan no habló nunca en sos 
negociaciones de consideraciones políti 
cas, y que Idzo concesiones quo corres- 
pondiau poco más ó ménos á lo que pe­
dia España.

NIZA 17.— El duque de Parma, Cár­
los II, ha fallecido esta mañana en esta 
ciudad.

LONDRES 17.— La Reina Victoria ha 
salido esta mañana para Osborne con 
una fuerte escolta de policía, á fin do 
impedir cualquier atentado durante el 
viaje.

Se ha ordenado al comandante del 
acorazado Dragan, de estación eu Zan 
zívar. trasladarse con igual destino á 
Madagascar.

PARIS 17.— El periódico Bl Tiempo 
pub'.ca un despacho do Lóndres di ■ 
Ciendo que la anexión precipitada de la 
Nueva-Guinea fuó la desconflauza que 
provocaron los proyectos del Gobierno 
aleinan respecto á Australia.

Esta mañana ba llegado á esta capital

Avisos oficiales.
£>jA <3-O S

La dirección de la Caja general de 
Depósitos ba acordado los que se ex­
presan a continuación para el día 20 
del corriente, de diez á dos dq la tarde:

Intere.ses de efectos depósitados; obli­
gaciones de ferro-carriles, primer se­
mestre de 1877, primera .nitad, carpe­
tas números 1.846 al 48; primero de 
1877, segunda mitad, carpetas 1 539 al 
41; seguudo ue 1877. carpetas 1.312 al 
14; primero de 1878. Carpetas 1.154 al 
£6. segundo de IS/S.carpetas 1.942 al 
44; primero de 1879. cariiotus 1.828 al 
30; 3 gundo de 1879, carpeta 1.802 al 
14; primero de 1880, caipttas 1.658 
al 60; segundo de 1880, carpetas 1.556 
58; primero de 1881, carpetas 1.478 al 
80; seguuuo de 1881, carpetas 1.351 
al 54; primero de 1882, carpetas 1.147 
al 50.

Renta perpétua interior, primer se­
mestre do 1882, carpetas números 1.493 
al 96

Dos por loo amortizable interior, pri­
mer semestre de 1877, carpeta núm. 25

O  O  KT O  R  B  S O .

Tribunal d« actos graves.

A las dos y media de la tarde, y  bajo 
la presidencia del Sr. Zugasti, se cons­
tituyó en audiencia pública el Tribunal 
de actas graves.

Se da cuenta del expediente electoral 
del distrito de Tremp, provincia de L é­
rida, por donde aparece electo el señor 
Cabezas (D. Rafael) y candidato venci­
do el Sr, Monares.

No bailándose presente ninguna de 
las partes, ni habiendo diputado aigu • 
no que pidiera la polabra, so dió por 
terminada la vista, retirándose el Tri­
bunal á deliberar.

A las cinco y cuarto se publicó la 
sentencia, por la que se declaia válida 
la elección de diputado á Córtes ñor el 
distrito de Tremp á favor de D. Rafael 
Cabezas, y se levantó la sesión.

Sesión del dia 18 de Abril de 1883.

I Abierta á las ciuco .v media , bajo 
i la Presidencia del señor Posada Herre- 
' ra, y  leida ei acta de la anterior, fué 
. aprobada.
I Se dió cuenta del despacho ordina- 
■ rio.
I Orden del dia: Se aprueban definiti­
vamente varios proyectos de ley.

El señor ministro de Fomento, de 
uniforme, subió á la tribuna y leyó un 
proyecte do ley sobre cesión de unos 
terrenos del Estado situados en el Dos 
de Mayo de Madrid, con destino á la 
construcción de un nuevo edificio de 
Bolsa.

A propuesta dei señor Presidente 
acuerda el Congreso reunirse mañana 
en secciones.

Se pone á discusión el dictámen de 
la comisión, referente al proyecto dé

Bolsa do Madrid.

FONDOS PÍBLIOOS.

Deuda perp. al 4 0(0 ir
Pequeños.........................
Fin corriente.................
Deuda id. id. exterior.
Pequeños........................
Renta perp. 3 0(0 extr.
Pequeños.......................
Amort. exterior 2 OiO.
Pequeños.......................
Carreteras A gost* 1852
Id 9 Marzo 1855...........
Id 1.® Julio 1856..........
Obras públicas 1858... 
Deuda del personal... 
Sextas partes de partí

cipes legos.................
Deuda amort. al 40i0.
Pequeños.......................
Idem fiu de .mes...........
Obg. T. prod. Aduana 
Billetes hipotecarios de

la isla de Cuba.........
Sisas del Ay.* 2 1(2 OjO 
Oblig. municipales... 
Empréstito Erlanger. 
Cédulas del B H. 70[0 
Idem id. 6 0(0 anua .
Idem id. 5 0(0...............
Id billetes hipts 6 0[0 
Acs. Banco de Hepañn 
Id. por aumento ca pita 1 
Acs B. hipotecario... 
Acs. del.Banco agrícola 
Obligas, del mismo.. .  
Acs delB. rii. Colonial 
Acs. del Banco Castilla

VARIEDADES —A las ocho y medA. 
— A primera sangro.— Fiesta nacional, 
— De Getafe al Paraiso, ó la fimilia del 
tio Maroma.

PARA MAÑANA.

ESPAÑOL.— A las nueve.—5.* de 
abono.—Turno 5.*— La ley del mundo. 
— ÜUH casa de fieras 

CIRCO DE PRICE —A las ocho y  
medía de la noche.— Gramle y  variada 
función de ejercicios ecuestres, gimnás- 
tico.s, cómicos y acrobáticos por los prin­
cipales artistas de la compañía.

CAPELLANES,— A las ocho y media. 
La avaricia rompe el saco.. . - j A y ,  quo 
pillini-Artistas de moda.— Prestidigi- 
taclon.— Cante y  baile salvaje por la 
compañía árabe.

GRAN p a n o r a m a  DE E SPAÑ A— 
(Situado en el Dos Mayo, frente á la  
carrera de San Jerónimo.)— Visible to­
dos los dias desde las siete de la maña­
na hasta el anochecer 

GRAN PANORAMA NACIONAL (Pa­
seo de la Castellana).— Batalla de Te- 
tuan, porel Sr. CastiUani.

Abierto toaos los días desde la salida á 
la puesta del sol.— Entrada una peseta.

Cambios sobre provincias.

l U .
PLAZAS Sato. BeneJ.jpLAZAS Dito. («kC

Ultiaos precio*.
Albacete. par 9 Pamplon* 1)2 »

Del 17. Del 18. A lcoy.. . » ll4 Pontevd.’ par »
Alicante. par 9 Reus........ 1(4
Almería. par 9 Salaman' 1¡4 M

65 90 66 90 Avila— 3(8 » S. Sebast. par »
65 90 66'00 Badajoz . 1(4 9 Santand-. par »
66*00 00*00 Barcelon* par 9 St.* Cruz
00*00 65'60 Béjar....... 1(2 9 de Tenfe u 1(8
00*00 00*00 Bilbao.. . par 9 Santiago. par 1»
00*00 00*00 Búrgos... 1(4 * i¡Segovia., par 9
00*00 00*00 Các-eres.. 1(4 9 \Sevilla... 9
00*00 00*00 Cádiz.. . . ll8 9 \Soria....... 1(2 9
00*00 00*00 CarUg*.. par 1> ¡Tarragn.* par 9
00*00 00*00 Castellón par 9 1 Teruel.... par 9
00*00 OO'OO Ciudad-R par 9 Toledo... ll8 M
00*00 1 00*00 Córdoba.. 1(4 9 Tudela. .' ll2 9
OO'OO 00*00 Coruña.. par 9 Valencia. par 9
00 00 00*00 Cuenca.. par 9 Valladoid 1(4 9

Ferrol___ ll* ! " V ig o .. . . 1) 1(4
00*00 00*00 Gersna... par 1 >* Vitoria... ll8 9
76'90 76'90 Gijon........ par 9 Zamora... 1(2 9
77 05 76*90 Granada.. 9 Zaragoza. 1(8 U
OO'OO 00*00 Guadalaj* par 9
00*00 00*00 Haro........ 1(8

Huelva.... 9 H8 ■Hahsna 8
96*90 96'80 Huesca... li* 9 IPiierto Rico... 9
00*00 00*00 Jaén......... par 9 ____
00*00 00*00 J. delaF. par 9 Burdeos. á 1
00*00 00*00 León........ par 9 rilas'vista__ 9
00*00 00*00 Lérida... par 9 Marsella á id. 9
OO'OO 00*00 Linares.. a 1(8 T.lahna. áiii.. 9
OO'OO 96*00 Logroño.. 1(2 Hainburfiro. á
00*00 00*00 L o rca .... par 9 idem .. 9
00*00 00*00 Lugo........ 9 Gónova. 9

203*00 295 50 Málaga... 1(8 9
00*00 00*00 Múrcia... 1(4 })
00*00 00*00 Orense.. . par 9
00*06 ou*oo Oviedo... 1(4 9 Lóndres, 90
O'OO 00‘0Ü Palencia.. ll8 9 dias fecha.. i i m

251*00 151*00 P .'d e  M.* par 9 París. 8d[v 4S3

BmEíiN miBciAL 1  im§
Madrid 18 de Abril.—Carne de va 

ca de 1‘50 á2 00 pesetas el kilógramo.
Idem (le carnero de 160 á 2‘00 pese­

tas el kilógramo.
Idem de ternera de 1‘25 á 4 80 pese­

tas.
Idem de cordero, de 1 50 á 2 00 pese­

tas.
Despojos de cerdo de 0‘()0 á 0*00 pese­

tas el kilógramo.
Tocino añejo de 2'00 á 2*20 pesetas.
Idem fresco de O'OO á O'OO pesetas.
Ídem en canal de O 00 á 0 00 pesetas.
Lomode 0*00 a 0*00 ptas.el kilógramo
Jamón de 3 00 á 4'50 pesetas.
Pan de 0*44 á 0*56 pesetas kilógramo.
Garbanzo.?, tle 0'70 á 1*60 pe.setas.
Judias, de O'óOá 0*80 }ieaetas
A rroz, de 0*70 á 0*80 pesetas.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 peseta».
Cf.rbon vegetal.de0*15 á 0 ‘20peseta.».
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas.
Cok,da 0*07 á 0 ‘a3 pesetas kilógramo.
Jabón, de 1*00 á 1‘30 peseta».
Patatas, do 0*10 á 0*20 el kilógramo.
Aceite, de 1*10 á 1*15 pesetas ol lltroy 

■á 10*50 el decálitro.
Vino de 0*78 á 0*84 iiesetas el litro, y 

•lo 7 á 8 el decálitro.
Petróleo de 0'75 á 0*80 pesetas el litro 

y de 6*20 á 7*50 el decálitro.
Trigo (precio medio) á 30*04 pesetas 

el hectólitro.
Cebada (precio medio), á 16*72 pesetas 

oi hectólitro.
■lueHca 16 de A b ril.-L o s precios 

corrientes en e.ste mercado hau sido co­
mo sigue:

Trigo á 5*34 peseta-s doble decálitro; 
ordio á 3*12; avena á 2 68.

Judias á 36 rs. fanega; garbanzos de 
52 á 61

Arroz de 28 á 30 rs. arroba; aceito 
á 44.

Harina de prtnora á 24 rs. arroba; de 
segunda á 23; de tercera á 20.

Vino del campo á 16 reales cán­
taro

E<n» Paim a« (Gran Csnaria).-Pre­
cios corrientes en este mercado al por 
mayor.

Artículos de importación:
Aceite de olivo eu botijas de 10 libras 

de Í6 1[2 á 19 rs. botija.
I Aceite en pipas de 17 li2 á 18 rs. la 
medida de 10 1(2 libras.

I Aguardiente de caña de 20 grados do 
I 860 á 890 reales pipa; anisado de 780 
i á 800.

Espíritu de 40 grados, aleman, de 100 
á 105 rs los 36 litros; de 40 grados, da 
New-York, de 97 á ItO.

Almidón de primara, en cajas de una 
y dos arrobas, de 110 a 120 rs. quintal; 
d9 segunda de 105 á 108

Alpiste de Sevilla de 75 á 80 rs. quin • 
tal; do Marruecos de 70 a 75

Arroz del Píamente de 90 á 95 realas 
quintal; de la Itid;a de 56 á 58.

Habas de 67 Ii2 á70 r.s. laaega de 134 
a 140 libras.

Habichuelas blancas de 85 á 95 reales 
fanega de 150 á 165 libras.

Harina francesa, marca Minot R., de 
220 8 *226 rs. bala de 122 kilos; marca
O. O S . de 210 á212.

Harina americana en i arriles, extra, 
de 16'J á 165 rs. barril.

Articulos de exportación:
Trigo de 58 á 60 rs. fanega de 112 á 

116 libras.
Tabaco de Gran-Canaria en hoja de 

300 á 8)0 rs. quintal.
Vino tinto de Gran-Cauaria, según 

clase, de 800 á 900 r.s pipa; blanco, cla­
se buena, de 1.400 á 1.5j0; superior de
2.500 á 4.000.

Vino blanco encajas de 12 botellas de 
110 a 1'20 rs. caja.

.ttálugu 16 de A bril — Precios cor­
rientes:

Cebada de 29 á 30 rs. fanega.
Trigos: Extranjero superior de 65 á 67 

reales fanega; mediano de 59 a 63; infe­
rior de 53 á 58; del reino nominal, de 60 
á63.

Harinas: Los precios continúan muy 
firmes a consecuencia de la demanda 
que se ha notado para el interior, y  que.

de seguir, determinaría un alza, aun­
que pequeña.

Quedan en el mercado:
! De Castilla de primera de 22 1(2 á 23 
reales arroba; de segunda de 22 á 22 1[2; 
de Andalucía de primera de 21 li2 á 22; 
de segunda de 20 1[2 á 21; extranjera, 
según clase, de 20 1['2 á 22.

Daimiel (Ciudad-Real) 16 de Abril.— 
— El tiempo vário y  los campos bue­
nos.

Las transacciones escasas en cerea­
les, y en vinos se han vendido con­
siderables partidas á precios regula­
res.

I A los (jue hoy se cotizan los artículos 
: son los siguientes:
! Candeal de 59 á 60 rs. fanega: trigo á 
59; gejar a 54; centeno á 44; cebada á 

, 31; panizo á 42; anís á 130.
Aguardiente á 40 rs. arroba; aceite 

á32.
Patatas á 5 rs. arroba.
Carbón á 3 li2rs arroba.
Habichuelas á 17.
Albacete 17 do Abril.— Geja á 56 rea­

les fanega; trigo candeal á 60; rojo 
á61.

Harina de primera á 27 rs arroba; de 
segunda á *26; de tercera a 25.

Centeno á 42 rs. fanega: cebada á 34; 
avena á 2*2; maiz á 48.

Patatas a 5 rs arroba.
Arroz de primera á 26 rs. arroba; de 

seguuda á *24; de tercera á 22.
Azafran á 206 rs. libra.
Vino tinte é 11 rs. arroba; aguar­

diente anisado á40.
Estado del tiempo: poca lluvia.
Estado del campo: bueno.
Talladolld 17 de Abril— En los Al­

macenes generales de Castilla han en­
trado 200 fanegas de trigo, que se paga­
ron do48 1i'2á 49 rs. las 94 libras.

200 fanegas de centeno, de 31 1(4 á 31 
1(2 reales las 90 libras

La entrada de hoy en el Canal ha si­
do de unas 400 fanegas de trigo, pagán - 
dose á 48 rs. ios 94 libras.

P e A a ra n d a  de B ra e a m o n te  (Sala­

manca) 16 do Abril.— Este mercado de 
trigos está poco animado.

Los cereales se cotizan con bastante 
.flojedad, y en cuanto á partidas ds tri- 
i gos, están muy encalmadas, 
i Da ‘2.00'J fanegas que hay ofrecidas á 
46 1(2 rs., sólo se han vendido 1,000 á 
46, sin peso.

La cotización del mercado es la si­
guiente.

Trigo candeal á 46*50 rs. fanega; co­
mún á 45*60; centeno á 28; cebada á 27; 
algarrobas á 29*50; alubias á 85.

Garbanzos superiores á 160; regula­
res á 130; medianos á 100.

Guisantes á 37.
Harina de primera á 20 rs. arroba; de 

segunda á 19; de torcera á 16.
Salvado de primera á 20 rs. fanega; 

de segunda á 17, de tercera á 15; casca • 
rilla á 11.

Patatas ó 4 rs arroba.
Pampllega (Burgos) 15 de Abril.—  

Los precios que ban regido en el mer 
cado son los siguientes:

Trigo superior á 49 reales fanega; 
hembrilla á 48; candeal á 47; blanquillo 
á 46; rojo á 48, álaga á 49; comuu á 46; 
centono á 31 reales fanega; cebada á 
lo rs.

Algarrobas á 26 reales fanega; yeros 
á33

Lentejas á 48; alubias ó judias á 70 
reales.

Avena á 16.
Garbanzos superiores á 160 reales 

fanega; regulares á i20 reales; media 
nos á 90.

Habas á 48; mueifs á38.
Harina de primera á 19 rs. arroba; de 

segunda á 18; de tercera á 17; salvado 
de primera á 12 rs. faoega; de seguuda 
á 11; de tercera á 10; cascarilla a 9; 
echaduras á 14 

Patatas á 3 rs. arroba.
Líquidos: Aceita superior á 42 reales 

arroba; vino blanco á 14 rs. cántaro: 
tinte á 12; vinagre á 10; aguardiente 
anisado á 42; sin anisar á 36; espíritu 
de 35* á 60; de 40* á 70; refinado á 80; 
petróleo á 40 ra la caja de 38 cuartillos.

Ganados: Bueyes de labor á̂  1.300 
reales cabeza; novillos de3 años á 1.400; 
añojos y añojas 4 700; vacas cotrales á 
800; cerdos aldestete de 30 á 80; do 6 me­
ses á 300, de un año 4500; de año y me­
dio á 700; ovejas á 42; em!)arejadas á 
60, carneros á 80; corderos de 20 á 
pieles de cabrito á 85 reales docena; do 
cordel o á 60

Zamora 16 de Abril.—Precios cor­
rientes:

Trigo en el mercado de 49 4 49 1(2 
reales lae 94 libras; en almacenes de 48 
i  49.

Centeno de 30 á 31 rs. las 90 libras.
Cebada de 29 á 32 las 70.
Se ha observado poca animación
Precios de las harinas en e.stacion;
De primera de 18 á 18 li‘2 rs. arroba 

saco pordiclo; de segunda á 17; de terce­
ra á 15; de cuarta á 13 li*2

Salvado gordo á 8 rs. arroba sin saco; 
salvadilio á 9.

Tinos; Moraleja 4 15 rs. cántaro de 
16*132 litros; Morales de 13 li*2 á 14 1(2; 
Zamora de 14 á 15 li2: Corrales y  otros 
de 14 á 15 Ip

Se observa poca animación.
Oviedo 16 ue Abril.—Precios corrien­

te» eu la plaza en los artículos que es 
detallan;

Escanda á 2*75 pesetas copin.
Harina de Palencia de primera á 5*25 

pesetas arroba; de Grijota de segunda á 
5; de tercera á 4*50.

Hay demanda en pequeña escala par» 
el interior de la provincia.

Maiz á 14 pesetas fanega.
Tendencia á la baja por esperarse re­

mesas del extranjero.
Centeno á 12; cebada á 12; alubias 

á 18-50.
Tocino del país á 26'25 pesetas arrobs, 

con derechos do consumos; jamón 
á 27 50.

Aceito á 12*50.
Carbón á 1*25 pesetas quintal casta* 

llano.
Cuero seco del país á 1*56 pesetas de 

4 á 6 kilos de peso;* 1 *32 de 6* 11 en ads- 
lante.
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CHINA IMPORTACION DIRECTA
COLECCIONES PARA ArXClONASOB JAPON

USA JÉROME
C O U S I N  Y  G S U C E S O R E S  

Especialidad de vestidos japoneses 
TELAS ANTIGUAS PARA MUEBLES

FÁBRICA DE BIOMBOS—Porcelanas antiguas, bronces antiguos, marfiles, 
lacas de oro, jades, cristales de roca.

álbüm s japoneses pa p a  a r t ist a s
lO , Ito u levard  illalcsh erlies, lO , P A l i l S .

Vino É Peptona FépslLad» Chapoteaut
Farmacéutico de F Clase en Paris

Nutrir los enfermos y los convalecientes sin fatiga dcl estó- 
MARCA DE FABRICA mago, tal es el problema resuello por este delicioso alimento; 
cada copa de IJiu cíeos contiene, en electo, d ie z  g r a m o s  d e  c a r n e  d e  v a c a  
completamente digerida, asimilable y despojada de las partes insolubles indigestililes.

Obra como reparador de todas las a fe c c io n e s  d e l  e s tó m a g o , del h íg a d o , 
de los in te s t in o s , las d ig e s t io n e s  p e n o s a s , el a s q u e o  d e  lo s  a l im e n to s , 
la a n ém ia , la e x te n u a c ió n  causada por los tu m o r e s , las a fe c c io n e s  c a n ­
c e r o s a s , la d is e n te r ia , la ca le n tu r a , el d iá b e te s , y en todos los casos en 
que impera la necesitad de nutrir al enfermo, al tísico, de sostener sus fuerzas con 
un alimento reconstituyente que en vano se buscaría eu la carne cruda, en los 
extractos y jugos de carne ó en los caldos concentrados. El V IN O  d e  
C H A P O T E A U T  es el nulrivo por excelencia de los ancianos y de los niños, 
asi como también de las nodrizas para enriquecer el caudal de su leche.
Depósito en París, 8, RUE VIVIENNE y  ea las principales Farmácias y  Droguerías.

A S M A CATARRO, OPRESION, 
TOS, PALPITACIONES, 
y todas las afeccio­

nes de las v i a s  r’ e s p i r a t o x ' i a s ,  se cal­
man inmediatamente y se curan usando los 
TUBOS LEVASSEUR.

NEURALGIAS
JAQUECAS, DOLORES, 

DE ESTOMAGO 
 I y todas las afeccio­

nes nerviosas, se curan inmediatamente con 
las PILDORAS A N T I-N E U R A L G IC A S  
del Dr CRONIER.

farmicia lETASSEDB, 23, rus de 1* Uoimai*, ea Per». — Madrid : ÁgeaoU iruee-eipdolt, Sotdo, 31 
Por menor: 8, Ocaña, Ortega, Garcerá, y  boti^. Mayor, 93.

let bimelius.
1 4 ,  R u e  d o  l ' A b b a y e ,  1 4 ,  F A - I S I S . i  

, Contra 1» A p oplejía , el Colera, M a r«> , F la to » , D— m ay o », IndlgesU ones, 
Fiebre am arlU a, eU. Véate elprotpecto en q u i  

I cada féateo debe e$tar envuelto. JL ^ M f j f )
1 Exíjase la etiqueta blanca y near* k .
I deban llevar pegada los frascos de

Por menor: En laa principales farmacias.

FABBJCA ESPECIAL DE INCIENSO PARA IGLESIAS 
AtJ ,H O R T I E «  SI-OR, 44, rue des Lombarda. Paria. 

Antigua ca.saB. HODYVET YE. LAURENCEL. Paul HODYYET 
flls, sucesor, farmacéutico químico.- "-Fábrica en Vincennes.

lA C tK A 'St» n iV I Y O
LITÚRGICO Y CATOLICO

Honrado con un Breve de N. S. P. el Papa Pió I X .
La caja 24 rs.; la media caja 14.

Incienso de los Reyes Magos
La caja 24 rs.: la media caja 13.

Oíros Inciensos: Roma 1.*, Roma 2.‘ , Jerusalem, etc.
En Madrid, Agencia franco-liispano-portuguesa. Sordo, 31. 
Por menor: S. Ocaña, Ortega, Garcerá, Botica, Mayor, 93, y  

Garrido. Atocha, 30. (3.811)

El Anloo verdadero

PAPEL RIGOLLOT
Indlapanaabla en lu lamilla» j pan loi Tlageroa,

l l t v  •/) oad« hoja
y en oada etj*
etta F irm a
ENCARNADA

UrOSITO «IIIB&U 
14, Annoí Victoria, 24

P A R IS

JARABE H.FLON
ZiBWZTZVO-PaOTORAZi 

St <1 ttpmifiet M«Ml UM a«Ot ii(l< ooatra !■ oaatlpadoa j  lu UtatdoeM dt m bronqoioa fu muí ui uut urrioat. 
liili, 2t, r. TittkHt jt.taa AnUm, 11 
M ilTidu |M etdt fruM dt 3*60 Btn U nmi 

F I , O g f  W W

t Or 
1 -n 1Ki»8, por Prdirioo Sculié— 
Roma suiterránea . o- Caries S-ii 
dier.—Nuoiateic oo. iiu*tra.;a ''.a  
grabados intr rcsladra en ei text-, 
Bitas dos preriusa.'i novelas, vn 
nn tomo, su • oate 12 reales.

ENFERMEDADES SECRETAS D*

C h . A L B E R T
S é iie o  de la Facultad de P a rit. ex-farm aeeuiico de 

los hospitales de Parts, profesor de m edicina p botánica. 
Varias m edallas y recompensas nacionales.

CURACION R A D IC A L, PRONTA 1 SECURA PO R  EL
VINO deZARZAPARRILLA; escrófula3,llaeas, 
granos, empeines,vii ios de la sangre, debilidad.

BOLOS DE ARMENIA; gonorreas recientes 
ó antiguas, flores blancas, color pálido.

P A B IS , rue Montorgueii, 19, y en todas las 
Farmacias. Envió grátis del libro-guia.

Madrid: Sordo, 31.

'O aS
‘ ‘ H E m

CÍIM .MEIia

ííll lu  •'..»{»0.«*icit»8t «id» 1» - “ M» 

IDÍDALIUA CONOBUIDA Á a.-l A.!?.». BN

a n c o  « LA SK 8 ÜH • A H .!> M tlL lD íiS

DEPÓSITO GENERAL, cali** Mayor, Ih 
STJCUilSAá.L Jh-v.Tora, .•>.

M A D R I D

iR ltO

iJm io a

ífitsa.
.<>.(<1 DIS CAPI

S.f;,

vSe h s c e n  tod a  c la se  de im p re s io ­

n e s , c o m o  son p e r ió d ic o s , o b ra s , 

e s tad o s , m e m b re te s , p ro s p e c to s , e t ­

c é te ra , e tc ,  tiido  co n  p ro n t i lu d  y  á 

p re c io s  m u y  e co n ó m ico s .

E L  G U A N T E  G R I S .
De esta precloaa novellta quedan mny pocoi ejam- 

plarei; por lo qne *a antor, accediendo á nnestros deieof 
de favorecer A nneatroi conatantea anacritdrea, ba tenido 
la galantería de reaervarlot para los mismoa, al precio de 
3 ’ i . ejemnlar, esto ea. mitad de su coate para loa de Ha 
dríd y  nna peseta para los de provincias, á qnienes se re­
mitirá bajo certificado aiempre qne acoL oañen á su pe­
dido el Importe del mismo en sellos de franqueo.

Para lograr su adquisición en Madrid, bastará presen 
tar el último recibo de la suicricion en la Admloistra- 
clon deeste periódico, calle de» Prado, núm. 15, balo d» 
recha. y  abonar en el aci» sn nrecio.

BRAGUERO RETILLOZDLOAGA
Resneltas las dlflcnltadei quo, por muerto del Dr. Revl- 

ilo, surgieron parala colocación del{preoitado aparato, se 
annncia al público nuevamente au venia y  colocación á 
precios más redncidos; en la calla déla Coiegl&ta, númere 
13, tercero Izquierda, de dos á cinco de la tarde.

TODOS LOS MODELOS
í

PESETAS 2 F  SEMANALES
siu mas anticipo.

10 por 100 de descuento
al condado*

E L R E Y  DE LO S LICORES-
KOUROU.

Este licor, do origen árabe, es de un agradable aroma 
y el mas higiénico, aperitivo y digestivo de los conocidos 
hasta el dia, según declaración facultativa de acreditados 
doctores en Medicina y  Química, por lo tanto, omitimos 
encomiar sus exceleutes resultados.

PUNTOS DE VENTA.
Café de París.-Id. de la Concepción JeróDÍraa. —Idem 

V hsco-Navarro.— En la Flor y Nata de Madrid, Carretas, 
33.— La Criolla, calle de Preciados. 3.— En los acreditados 
establecimientos de D. Leen Pueyo y Hermano, calle de la 
Luna, números 2 y 13.

Los pedidos al Sr, Alvarez. único representante en Es­
paña, calle de! Cardenal Cisneros 51, principal. (4.351)

BtUtaOiK i»Jü AJL,GOr»OS<r, 
T O R Z A L E S  DE S E D A ,  

A  C* U  J  A  ,
a c e i t e ,

I > X B Z A .* !Í  S Ü J b l . ^ l 'A í S  
y  accesorios pum  toda clase do costu i’a.

CASAS PARA LA VENTA.
C a r re ta s . 35. 
r u e n c a r r u l , EO. 
T o le d o , C8. 
S erra n o , 33.

7  en todnn los capitales de proTíuoia.

Tara eritar íalsiflcacioncs, exíjanse en  
laa facturas laa p a lab ra s :

m A q u t n a  l e g í t i m a  
de L A f.G M P A i^ ÍA  F a b r i l  SI N G E R , 

rid an so Catálogos itustroilas 
coit listas dtf precios»

D U E Ñ A S
D  E N T  1 S  T  A

MBDICO-OIRUJANO .  
Harretns, 7, principal.

r  OS DOS CADAVERES. 
AUCoD láminas por Federi­
co ioulié.—Jíoiwa subterránea 
dor Cárlos Edidler.-Nueva 
edieion ilustrada con graba­
dos intercalados en el texto.

Son dos preciosas novelas, 
en un tomo, su corte 12 ra.

APARATOS DE DESTILACION.
Primer premio y medalla de oro,

Nuevo sistema para la destilación del orujo, granos, re­
molachas, etc.— Aparatos para bebidas gaseosas_ .y vinos 
espumosos. 3o4)

Carré, hermanos. Españólelo, 14 .

DICCIONARIO
DK LA

A D M iISTR Á C IO H  ESPAfiOLA
POR O MARC LO MARTINEZ ALCUBILLA

Se ha repartido el tomo 8.* y último de la 3.* edición d« 
esta obra. Kl precio de los ocho tomos e» cien pesetas en 
Madrid, y le remiten á provÍLcia» en paquetes franoos y 
ceitlfloados librando cinco pesetas máa. Lo» pedido» a su 
autor Arco de Santa Maria, 41 , uupllcado, Madrid.

Elixir y polvos para la dentadura
COMPOSICION DEL SR- DUEÑAS-

VEINTE AÑOS DE EXITO
Se venden en la calle de Carretas, 7, principal, y  ra la 

Mlle úe León. núm. 13, farmacia de Oitega, a 10 r». fras­
eo do elixir, y á 4 rs. la coja de polvcs. Madrid.

para el año de 1883.
Libro necesario para apuntarla cuenta del ga»to diario 

de la casa; contiene varias tablas de reducción y equiva­
lencias del siaiema antignn a! métriro dccimdl, un eatentt 
Maunal de Cocina, repotteria. licorista, ecanotnia doméstica. 
y «umeutadocon un tratadito dejar ünvía de ventanas J 
balcones. Resúmen mensual y general dol ato y uta teo- 
cien de auuncice. Dn tomo en fólio:

PRECIOS: En Madrid 1 peset» enctrtnn.da, y 1'50 e» 
tola ála inglesa; tn provncias í 25«ucartonada, 1'75 en 
tela á la ir.glesa.

La utilidad de esta obrita es inccnleslable. —La señor» 
do case con e*te libro pcdrá darso cuenta y laztn de lo» 
gustos con la mayor facilidad Su coste insignificante 1» 
hace accesible á todas las fortunas.

re vende en todas las librerías, objetos do esr.-itorioy 
bazares. (4.241.)

MADRID 1883.— Im p . de E l  P o p u la b , acargodeJF. Noz»lt 

calle de las Huertas, núm 59.

Ayuntamiento de Madrid




